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Primero.-Los contribuyentes por el Impuesto General sobre 1:1
Tráfico de las Empresas tendrán derecho a la devolución de las
cuotas satisfechas a la Hacienda Pública cuando por resolución
firme, judicial o administrativa, o con arreglo a derecho o a los usos
de comercio, queden sin efecto las operaciones por las que hubieran
contribuido por dicho Impuesto, en los casos en que la ineficacia
de dichas operaciones se deba a las devoluciones de los biem:s
adquiridos aotes del día 1 de enero de 1986.

Las devoluciones a que se refiere el párrafo anterior podrán
hacerse efectivas deduciendo su importe de las cuotas autoliQuid<l~

das por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas en
declaraciones liquidaciones posteriores o mediante la pertinente
solicitud, formulada en la Delegación de Hacienda donde hayan
realizado el ingreso de las cuotas cuya devolución total o parcial !¡e
pretenda,

Los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el importe del
Impuesto repercutido una vez obtenida su devolución.

Segundo.-EI derecho a las devoluciones en concepto de
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas no podrá
hacerse efectivo mediante deducción o compensación de las cuotélS
a ingresar por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tercero.-Las Empresas que efectúen devoluciones de bienc~s

adquiridos con anterioridad al día 1 de enero de 1986, que
determinaron el derecho a efectuar las deducciones en régimen
transitorio reguladas en el título IX del Reglamento del ImpueslO
sobre el Valor Añadido, deberán proceder a rectificar las referidas
deducciones y I~s correspondientes inventarios al tiempo de
efectuar la primera declaración liquidación posterior.

Madrid, 9 de abril de 1986.-EI Director general, Francis(:o
Javier EirQa Villarnovo.

RESOLUCION de 9 de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos, relati~'a al escrito de fecha 12 de
febrero de 1986. por el que el Ilustre Colegio Oficial de
Odontólogos y Estomatólogos de la Primera Región.
formula consulta vinculante, al amparo de lo
dispueslo en el arl,(ulo 53 de la Ley 4611985. de 27 de

_diciembre, en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Visto el escrito de fecha 12 de febrero de 1986, por el que I~t

Ilustre Cole~o Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la
Primera Regtón, fonnula consulta vinculante respecto a la interpre
tación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio Profesio
nal~

Considerando Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13. número 1, apartado 5.°, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985. de
30 de octubre, están exentas de dicho Impuesto, las prestaciones de
servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones por
Estomatólogos, Odontólogos y Protésicos dentales;

Considerando que la mencionada exención se refiere a los
servicios prestados por Estomatólogos y Odontólgos en el ejerciCIO
de su profesión, tanto si se realizan por dichos profesionales como
personas fisicas o como una Entidad o forma asociativa cualquiera,
incluso si tales servicios se prestan en función de un contrato
mercantil de colaboración, para otros profesionales médicos o para
una Sociedad de servicios médicos;

Considerando que a tenor de lo dispuesto en el artículo 13,
número 1, apartado 23, del Reglamento del Impuesto están exentos
los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 del mismo Reglamento y que
tengan por: objeto los edificios o parte de los mismos destinados
exclusivamente a viviendas;

Considerando que resulta procedente definir el término
vivienda, segun la noción usual de la misma, como edificio o parte
del mismo destinado a habitación o moradá de una persona fisKa
o de una familia, constituyendo su hogar o sede de su vida
doméstica, sin que resulte admisible utilizar, en. este caso, .la
analogia para extender más allá de sus términos estnctos el ámbllo
de la exención contenida en el precepto anterio~ente citado,
conprendiendo los locales asimilados legalmente a VIViendas por la
Ley de Arrendamientos Urbanos de'22 de dicien:tbre d~ 1955, por
prohibirlo el articulo 24.1 de la Ley General Tnbutana de 28 de
diciembre de 1963, según el cual no se admitirá la analogía para
extender más allá de sus términos estrictos el ambito de las
exenClOnes~

Considerando que. de acuerdo con las citadas normas, no están
exentos del mencionado Impuesto los arrendamientos de vi viendas
en las que se ejerzan actividades empresariales o profeslonaks,
cualquiera que sea la dimensión de las mismas.

En tales supuestos no se ajustará a· derecho separar la parte de
con!raprest.ación correspondiente a cada uno de los fines a que se
dedIque el mmueble arrendado a efectos de aplicar la exención a la
parte de edificio destinado a vivienda,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente con~estació~ a la consul~ vinculante formulada por el
Ilustre Cole~o OfiCIal de Odontologos y Estomatólogos de la
Primera Reglón;

Primero.-Están exer¡.tas del Impuesto sobr~ el Valor Añadido
las prestaciones de servicios realizadas por los Estomatólogos y
Odontólogos en el ejercicio de su profesión, incluso si se realizan
por dichos profesionales organizados en cualquier tipo de Sociedad,
o para otros profesionales Médicos o Sociedad de servicios médi
cos, en función de un contrato mercantil de colaboración.

Segundo.-Están sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor
Añadido los arrendamientos de viviendas en las que el arrendatario
ejerza cualquier actividad empresarial o profesional.

En consecuencia, están sujetos y no exentos los arrendamientos
de viviendas a ~ue se refiere el escrito de consulta, en las que el
arrendatario utilIza parte de dicha vivienda para el ejercicio de la
activida~ profesional de Estomatólogo u .Odontólogo.

Madrid, 9 de abril de I986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa VIHarnovo.

9959 RESOLUCION de 11 de abril de 1986. de la Dirección
General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades. Aseguradoras
asuma la función de liquidador de la Entidad «Com
pañia Internacional de Seguros. Sociedad Anónima".

Vista el acta levantada por la Intervención del Estado en la
Entidad «Compañia Internacional de Seguros, Sociedad Anónima»,
en la que se señalan las circunstancias concurrentes en la liquida
ción de la sociedad -falta de soportes contables y documentación
justificativa., que permitan conocer con certeza su situación econó
mica y graves dificultades para su obtención en el futuro y activo
inferior al pasivo- que hacen que la liquidación de la mjsma se
encuentre Incursa dentro de los supuestos contemplados en el
articulo 97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, de
l de agosto, y una vez cumplido el trámite previsto en el artículo
91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin que las
alegaciones formuladas por la Entidad interesada desvirtúen las
referidas situaciones,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuman la función de liquidador de la
Entidad «Compañia Internacional de Seguros, Sociedad Anónima»,
por estar la misma incluida dentro de los supuestos previstos en el
artículo 97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, en
relación con el apartaqo d) del articulo segundo del Real Decreto·
ley 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas urgentes de saneamiento
del sector de seguros. .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 11 de abril de 1986.-EI Director general. Pedro

Fernández Ranada de la Gándara.·

Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura·
doras.

9960 RESOLUCJON de 14 de abril de 1986. de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda el venci
mIento anlldpado' de las pólizas en ~'igor de la
Entidad ((Las Quince Regiones, Sociedad Anónima.
Compañía Española de Seguros»).

Por la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras se ha
solicitado, en relación con la Entidad «las Quince Regiones,
Sociedad Anónima, Compañia Española de Seguros», cuya liquida
ción le está encomendada por Resolución de 21 de noviembre de
1985, la declaración a que se refieren los artículos 31.2 de la Ley
33/1984. de 2 de agosto. y 91.2 del ReglameotQ aprobado por Real
Decreto 1348/l985, de 1 de agosto, a los fines que dichos artículos
prevén.

Examinados los antecedentes obrantes en este Centro y
teniendo en cuenta que ello puede facilitar la liquidación de dicha
Entidad aseguradora, este Ministerio, haciendo uso de la facultad
establecida en los artículos 31.2 de la Ley 33/1984, Y 91.2 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 1348/1985. ha acordado
que todos los contratos de seguros vigentes suscritos por d..as
Quince Regiones, Sociedad Anénima, Compañía Española de
Seguros», venzan el día 30 de mayo de 1986.

Madrid, 14 de abril de 1986.-EI Director. Pedro Fernández
Rañada de la Gándara.
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9961 RESOLUClON de 18 de abril de 1986. de la Dirección
Gem;r~( de Comercio Exterior, por la que se convoca
contIngente de imponación de carne de conejos
dom~sticos procedentes de terceros país_es.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 62 J/1986 de la Comisión, de 28 de febrero, por el que se
establece el contingente inicial para el año 1986, aplicable a España
para la carne de conejos domésticos procedentes de terceros paises,
y -algunas modalidades para 'Su aplicación, una vez cumplidas las
exigencias del artículo 4 del citado Reglamento.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1.0 Se convoca un contingente de 200 toneladas, que re~rá
desde el I de marzo hasta el 31 tie agosto de 1986 de carne fresca
refrigerada o congelada de conejo doméstico (posición estadístic~
02.04.10.2), procedente de terceros países.

2.° Si no se agotara este contingente la parte no utilizada se
acumulará a la cantidad que deba regir en el último cuatrimestre
del año: -

3:° C~n objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad dIsponible entre los operadores económicos, se establece
que:

Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, previa
constitución de una fianza, por 'os importes Que asimismo se
indican en el anexo, y en los términos establecidos en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de febtero d~ 1986, por
la que se regula la fianza en las operaciones de importación y
exportación.

Quinto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá
las Autorizaciones Administrativas en el plazo de cinco días desde
la fecha de la solicitud. .

Sexto.-EI plazo de validez de la Autorización Administrativa de
Importación será como máximo el mes en curso y cuatro meses
más.

Séptimo.-Una vez visada Ja Autorización Administrativa de
Importación por la autoridad aduanera, el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior.

Madrid. 18 de abril de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

16.02.b.1lI a) Otros preparados y conservas de
carne o de despOJOs comestibles,
no enumerados, que contengan
carne o despojos comestibles de
la especie porcina doméstica

a) La cantidad máxima que podrá ser autorizaet.! por cada
solicitud será el ~ por 100 del contingente que se convoca.

b) Las firmas imponadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

4.° Las solicitudes se formularán en el impreso de~ Autoriza
ción Administrativa de Imponación, y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda, previa constitu
ción de una fianza, por un Jmporte de 100 pesetas por lOO
kilogramos, en los términos establecidos en la Orden-del Ministerio
de Economía y Hacienda, de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Es,tado» del 7 de marzo), por la que se regula la fianza
en las operaClQnes de importación y exportación.

S.o El plazo de validez de la Autorización Administrativa de
Importación será, como máximo, el mes en curso y cuatro meses
más.

6.° La Dirección General de Comercio Exterior resolverá las
Autorizaciones Administrativas en el plazo de cinco días desde la
fecha de la solicitud.

7.0 Una vez visada la Autorización Administrativa de Impor
tación por la autoridad aduanera,. el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior.

Madrid, 18 de abril de 1986.-EI Director 8eneral, Fernando
Gómez-Avilés Cas.co.

9962 RESOLUCION de 18 de abril de 1986. de 1" DireCCIón
General de Comercio Exterior, por la Que se con~oca
contingente de importación de productos del sector de
la carne de porcino procedente de terceros países.

De conformidad· con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 612/1986, de la Comisión de 28 de febrero de 1986, por el
que se ftia el contingente inicial para el año 1986 aplicable a España
para los productos del sector de la carne de porcino procedente de
terceros países y ciertas modalidades para su aplicaCión, y una vez
cumpJidas las exigencias del artículo 4.0 del citado Reglamento,
esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se conv~ un contingente de 500 toneladas métricas
que regirá desde elide marzo hasta el 31 de agosto de 1986, para
los productos del sector de la carne (fe pórcino que se detemunan
en el anexo, procedentes de terceros países.

Segundo.-Si nó se ~otara e~te conti~gente, ~ J?arte no u~iJizada
se acumulará a la cantidad Que deba regIr en el ulttmo cuatnmestre
del año.

. Tercero.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
'Cantidad disponible entre los solicitantes, se establece que:

a) La caritidad máxima que podrá ser autorizada por cada
solicitud será el 5 J?Or 100 del contingente Que se convoca.

b) Las firmas Importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

Cuarto.-Las solicitudes se formularán en él impreso de Autori
zación Administrativa de Importación yse presentarán en el

Panida
arancelaria

01.03.A.1I

02.01A.1lI a)

02.01.8.11 e)

02.05.A Y B

02.06 B

15.ül A

16.01

16.02.A.1I

ANEXO

Designadón de los productos

Animales vivos de la especie por
cina, de las especies doméstlcas,
distintos de los de raza selecta,
para la reproducción .

Carne de la especie porcina domés
tica, fresca, refrigerada o conge
lada

Despojos de porcinos domésticos,
frescos, refrigerados o congela
dos

Tocino. 'con 'exclusión del que
tenga partes magras (entreve
rada) y grasas de cerdo sin pren
sar ni fundir, ni extraídas por
medio de -disolventes, frescos,
refrigerados, congelados, sala
dos o en salmuera, secos o ahu
mados

Carne y despojos comestibles de la
especie porcina doméstica, saJa
dos o en salmuera, secos o ahu
mados

Manteca y otras grasas de cerdo,
prensadas o extraídas por medio
de disolventes .

·Embutidos de carne, de despojos
comestibles o de sangre

Otros preparados y conservas de
carne o de despojos comestibles
que contengan hígado de anima
les distintos de la oca y del
pato .

Impone
de la caución

300 pesetas por
cabeza.

300 pts/! 00 kg
peso neto.

300 pts/100 kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso ncto.

300 pIS/lOO k8
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.

300 pIS/IDO kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.
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